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ACTA 26-2017 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTISEIS, CELEBRADA POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA, EN EL SALÓN DE SESIONES, EL DÍA JUEVES 
ONCE DE MAYO DEL  DOS MIL DIECISIETE, AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON 

CINCO MINUTOS. 
  

MIEMBROS PRESENTES 
 
 

Montero Salas  Alexis Presidente 
Zamora Aguilar Karla Vicepresidente 
Chavarría Saborío Cesar Julio Regidor propietario 
Villalobos Brenes Adriana Regidor propietario 
Marín Guerrero Luis Fernando Regidor propietario 
Sibaja Montero José Ramón Regidor propietario 
Solís Gómez Norma Regidora propietaria 
  
Yesenia Traña Castro   Regidora suplente 
Chaves Ledezma Krisey Regidora suplente 
Ureña Marín Danny Ricardo Regidor suplente 
Zumbado Vargas Damaris Regidora suplente 
Mora Chavarria Catherine  Regidora suplente 
Salazar Zamora Cynthia Regidora suplente 
Córdoba Molina José Daniel Regidor suplente 
  
Castro Araya Jose Roberto Síndico propietario 
Soto Umaña José Antonio Síndico propietario 
Chinchilla Ramírez Guido Síndico propietario 
Angulo Villalobos Saymon 
Fernando 

Síndico propietario 

Mena Mendoza Zaida   Síndica propietaria 
Rivera Chaves Carmen Síndica propietaria 

 
Rodríguez Robles Ana Yibe Síndica suplente 
Castro Agüero Matilde Mayela Síndica suplente 
Villalobos Cruz Christian Alonso Síndico suplente 
Álvarez Quesada Lorena Síndico suplente 
Sandi Pamela Chavarría Arias  Síndica suplente 
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MIEMBROS AUSENTES 
 

NO HUBO  
 

LLEGADAS TARDÍAS 
 

NO HUBO  
 

 
Preside: Sr. Alexis Montero Salas 
Alcalde Municipal: Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza. 
Secretario del Concejo Municipal: Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 
 
Asesores:  
Lcdo. Álvaro Rodríguez Mena 
Lcdo. Sergio Jiménez Guevara  
 
Señor Presidente Alexis Montero Salas 
Saluda a los presentes. 
Inicia la sesión a las 7:06 p.m.  
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. APERTURA DE LA SESION 
2. AUDIENCIAS:  

2.1. Ing. Arnoldo Pacheco en representación de los patentados: Problema que genera las 
ferias que su autorizan en el centro de Santa Ana.  

2.2. Sr. Carlos Rosas Vargas: Compañía Nacional de Fuerza y Luz: Presentación de 
Proyecto ante el Concejo Municipal.  

2.3. Subteniente de la Policía: Cristian Zamora Marín: TEMA: Trabajado realizado por la 
Fuerza Pública de Santa Ana en el primer trimestre del año 2017 

3. CIERRE DE SESION. 
 
Señor Presidente Alexis Montero Salas 
Decreta receso de 10 minutos.  
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ARTÍCULO I. 

AUDIENCIAS 

Primero 
 
1.1 Ing. Arnoldo Pacheco en representación de los patentados: Problema que genera 
las ferias que su autorizan en el centro de Santa Ana.  
 
Señor Presidente Alexis Montero Salas 
Llama al Señor Regidor José Daniel Córdoba Molina ante la ausencia de la Señora Regidora 
Norma Solís Gómez 
Le concede 10 minutos  
 
Ing. Arnoldo Pacheco 
Saluda a los presentes. Expresa que representa a un grupo de empresarios y que su 
presencia estriba en externar ante el Concejo la preocupación por las ferias que se hacen 
alrededor de la plaza del centro. Les preocupa el tema de cierre de vías ante cuestiones de 
seguridad. El desorden y la suciedad y faltas a la moral, recurrentes cuando se dan las ferias.  
Destaca que las ventas en los negocios han disminuido considerablemente, dado que las 
ferias las hacen en los momentos pico de ventas. Enfatiza que ellos son patentados y tienen 
que cumplir con una serie de requisitos, contribuciones y pagos legales. No están en contra 
de las ferias, como la de la Cebolla, el problema es que las ferias son constantes, y ello les 
está afectando en gran medida. Explica que tenían 6 empleadas y han tenido que despedir 
personas ante la falta de trabajo a raíz de las ferias. Hace ver al Concejo Municipal que 
tienen una responsabilidad no solamente  con el pueblo sino también con los patentados que 
también forman parte del pueblo, por lo que también tienen derecho y a su vez se paga. 
Apela a la ayuda con el tema, ya que es las ferias o la quiebra de las empresas. Hace ver 
que no entiende cual es la política con el montón de ferias.  
 
Señor Regidor Luis Fernando Marín Guerrero   
Saluda a los presentes. Expresa que después de escuchar al señor Pacheco, confirma lo que 
se dijo luego de que se terminó la Feria Gastronómica. Expresa que lo importante es que se 
tiene un compromiso para solucionar el tema de las ferias mediante un campo ferial, mismo 
que tiene el aval del Concejo. Señala el aspecto de la necesidad de cierre de vías para 
garantizar seguridad a los participantes. Hace ver que existe una comisión para regular todo 
lo que es eventos masivos, sería bueno que el grupo que representa propongan soluciones.  
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Señor Presidente Alexis Montero Salas 
Se toma nota, y le solicita al señor Secretario del Concejo tomar los datos que el señor 
Pacheco la suministrará.  
 
Ing. Arnoldo Pacheco 
Se refiere al tema de cierre de vías, y consulta que hacer ante un incendio.  
 
Señor Regidor Luis Fernando Marín Guerrero   
Hace ver que cuando se retome el tema, solicitara la colaboración.  
 
Señor Regidor José Daniel Córdoba Molina 
Solicita que los documentos referidos por el ingeniero Pacheco se les envíen a todos los 
regidores.  
 

Segundo 
 
1.2 Sr. Carlos Rosas Vargas: Compañía Nacional de Fuerza y Luz: Presentación de 
Proyecto ante el Concejo Municipal.  
 
Sr. Carlos Rosas Vargas 
Saluda a los presentes y en nombre de la CNFL, agradece la posibilidad de la presentación. 
Detalla la propuesta que trae, para ello hace uso de una presentación en PowerPoint, misma 
que se custodia en archivo de la secretaria. Describe que hoy día se están desarrollando 
proyectos con la participación Público-Privada, hace lectura textual de la presentación. La 
propuesta consiste en la generación de proyectos de infraestructura urbana en 
municipalidades a partir de la relación pública privada. Hace referencia a ejemplos que se 
desarrollaron en San Rafael Debajo de Desamparados. Ofrece de parte de CNFL el propiciar 
servicios en temas ambientales.  
 
Señor  Presidente Alexis Montero Salas    
Consulta si se podría tener acceso al programada ambiental desarrollado en San Rafael 
Debajo de Desamparados y hacérselo llegar a la Comisión de Ambiente. 
 
Sr. Carlos Rosas Vargas 
Les hace ver a los miembros del Concejo que se les podría invitar a visitar una finca en 
Coronado para que observen algunos proyectos de energía y sostenibilidad, haciendo luego 
un recorrido por San Rafael de Desamparados.   
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Señor  Presidente Alexis Montero Salas    
Le consulta al regidor José Daniel Córdoba, integrante de la comisión de ambiente para que 
en conjunto con el departamento de Gestión de Ambiente se coordine una gira técnica, y 
analizar el programa. 
 
Señor Regidor Luis Fernando Marín Guerrero 
Se refiere al tema, y hace ver lo interesante de que una empresa pública genere servicios 
ambientales,  hace ver la necesidad de generar un convenio con la CNFL para el rescate de 
cuencas.  
 

Tercero 
 
1.3 Subteniente de la Policía: Cristian Zamora Marín: TEMA: Trabajado realizado por la 

Fuerza Pública de Santa Ana en el primer trimestre del año 2017 
 
Cristian Zamora Marín, Subteniente de la Policía 
Saluda a los presentes y hace ver que su presencia en la sesión es para presentar un 
informe sobre el trabajo realizado por la Fuerza Pública en el primer trimestre del año. Para e 
la exposición hace uso de una presentación en Powerpoint, misma que se custodia en 
archivo de la secretaria. Hace ver que se tiene dos fuentes  de información para dicho 
informe, una por parte del DATAPOL, que es una herramienta de fuerza pública y una 
segunda son las denuncias que se interponen ante el OIJ.  
Hace lectura del Powerpoint. 
 
Señora Regidora Adriana Villalobos Brenes          
Felicita por su labor en el Cantón. Consulta sobre como manejan el delito de flagrancia, 
cuáles son los puntos que se toman para llevar a la persona a la Fiscalía. 
 
Cristian Zamora Marín, Subteniente de la Policía 
Hace ver que ante cualquier aprehensión que se realiza se solicita ayuda a un fiscal por 
medo de los asesores legales. Dentro de los puntos que se toman en cuenta son, el tiempo 
que media entre el hecho y la aprensión, que la persona reconozca a la persona que cometió 
el hecho, al menos de la vestimenta y características físicas, hace ver que si es en momento 
se le puede mostrar al detenido a la persona afectada, contrario si es tiempo después.  
 
Señora Regidora Adriana Villalobos Brenes          
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Hace la consulta por el hecho que sucedió en el lugar donde ella vive, y se detuvo a una 
persona en flagrancia. Y aunque se hicieron las identificaciones, y aunque encontraron 
pertenencias de los vecinos, la persona a los dos días había sido liberada. 
Hace ver que es una lástima que se realice el trabajo y que no se valore.  
 
Señor  Presidente Alexis Montero Salas 
Consulta si algún otro miembro desea referirse al tema.   
 
Señor Regidor José Daniel Córdoba Molina 
Se refiere a uno de los datos expuestos en lo que respecta a decomisos de armas. Le solicita 
si se pude referir el contexto en el que se realizaron dichos decomisos de armas en el 
Cantón.  
 
Señor Síndico Saymon Fernando Ángulo Villalobos 
Agradece al señor Cristian Zamora por la presentación. Incentiva a que los vecinos realicen 
denuncias. Consulta sobre el acercamiento que se tuvo en el Colegio, mismo que se hizo 
viral. Tal acercamiento que tanto les abrió las puertas o si ven alguna necesidad que por 
parte del Consejo de Distrito y Municipal pudieran ofrecer ante los centros educativos. En lo 
que respecta a las diferentes actividades que se realizan en el Cantón, se tiene claridad de 
que existe un protocolo para solicitar la presencia y refuerzo, se tiene acercamiento de las 
organizaciones para gestionar tal ayuda.  
 
Señor Regidor Luis Fernando Marín Guerrero 
Expresa que el rendir cuentas es parte del trabajo en la gestión pública, se une a las 
felicitaciones hacia el señor Cristian Zamora. Destaca la necesidad de que se cuente con 
nuevas instalaciones. Además, de que no vio en el informe el tema de coordinación con la 
Policía Municipal, por lo que solicita se presente en el próximo informe, para conjuntar 
fuerzas. Hace ver que este año se celebrará el 110 aniversario del Cantón y se podría dar 
algún tipo de calendario de bolsillo con instrucciones de qué hacer ante distintos hechos 
delictivos, como opción para prevención.  
 
Señor Síndico José Antonio Soto Umaña 
Saluda a los presentes. Agradece al Subteniente, le expresa que tiene una inquietud sobre 
Salitral en el cual los fines de semana se dan un desfile de motos, carros, mulas, que 
despedazan constantemente las carreteras del distrito. Hace ver que cuando llega un 
inspector de tránsito se le toma una foto, puesto que no se conoce quienes son los 
inspectores. Le consulta si ellos están trabajando en algún tipo de operativo con los 
inspectores de tránsito en lo que respecta del tema.  
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Señora Regidora Yesenia Traña Castro 
Saluda a los presentes. Felicita por el esfuerzo que se realiza, hace ver que se buscara más 
soporte en programas de seguridad y le brindará la ayuda desde la Comisión de Seguridad.  
 
Cristian Zamora Marín, Subteniente de la Policía 
Se refiere al tema de la flagrancia. En cuanto a las armas decomisadas, se dan en simple 
revisiones a vehículos, también en asaltos, o en decomisos de droga también se han 
detectado armas. Indica que ve las sesiones municipales para estar enterado de los temas 
del Concejo. Indica que las actividades masivas les acarrean mucho problema, máxime 
cuando no se realizan los permisos correspondientes. La afectación  estriba en que el trabajo 
de la Policía se desarrolla en el antes, durante y después del evento. Ya que sin un permiso 
adecuado no pueden solicitar el refuerzo. En muchos de los casos se ha dado seguridad 
perimétrica pero no a lo interno de la actividad. En lo que respecta de las actividades con las 
instituciones, tanto públicas como privadas, ha sido una anuencia muy buena, y no dan 
abasto con las solicitudes que reciben. Pone ejemplo el Colegio de Santa Ana que tiene una 
gran apertura y la solicitud de presencia por parte del directo es constante. Hace ver que se 
disculpa por que el trabajo de coordinación con la Policía Municipal no se indicó en el 
informe, y es un trabajo fundamental. Ante el tema de los operativos en Salitral se está 
coordinando con la Policía Municipal para logar una intervención. Se está en la anuencia de 
trabajar a nivel de impresión, hace ver que la Municipalidad de Santa Ana en su momento 
ayudó con la impresión de panfleto sobre la prevención de tacha de vehículos, lo que ayudó 
en una campaña que se realizó en el sector de Pozos. Agradece a todos por el espacio que 
se le dio para brindar el informe. Finalmente señala que cada tres meses solicitará espacio 
en este Concejo Municipal para brindar este tipo de informes.   
 
SE LEVANTA LA SESIÓN: Siendo las veinte horas con veinticuatro minutos, el señor 
Presidente del Concejo Municipal, Alexis Montero Salas, da por concluida la Sesión 
Extraordinaria No. 26-2017. 
 
 
} 
 
 
 
 

Sr. Alexis Montero Salas 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 
SECRETARIO DEL CONCEJO 
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